RES. 2121/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0003695, Ent. N° 3014/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 19/2016 con Cooperativas Sociales y/o ONGS, para prestar el servicio de barrido en calles pavimentadas y ferias, limpieza de papeleras nuevas y existentes, descordonado, papeleos, levantamiento de restos vegetales y basurales, limpieza de espacios públicos, y apoyo en tareas necesarias oficiando como peones;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                  Nº 15/07686 de fecha 26.11.15 autorizó el llamado a Licitación Pública            Nº 18/2015, y aprobó el pliego de condiciones particulares que regiría el llamado;
2) que el pliego en su artículo 3 literal D) estableció las Zonas licitadas, a saber: Municipio de Canelones; Municipio de Santa Lucía; Regional II que comprende Municipios de Las Piedras, La Paz, Progreso y 18 de Mayo; Regional IV que comprende localidades de Pando, Barros Blancos, Joaquín Suárez, Empalme Olmos y; Regional V que comprende Municipios de Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Nicolich;
3) que el artículo 7 del Pliego establece que la evaluación y adjudicación de las ofertas será realizada individualmente conforme a las Zonas de trabajo precitadas, y los criterios de evaluación serán Precio de la Oferta (60 puntos) y Antecedentes (40 puntos).  En el primer caso se otorgará mayor puntaje a menor precio del ítem,  reduciéndose 4 puntos por 10% por sobre el menor precio. Sobre los antecedentes el artículo estipula que se evaluarán antecedentes del oferente o sus integrantes, y experiencia en la tarea;
4) que en fecha 23.02.16 se realizó el acto de apertura, en el cual se recibieron seis ofertas, correspondientes a COOPERATIVA SOCIAL RESTAURARTE, ASOCIACIÓN CIVIL COOPERARE, COOPERATIVA PAZUR, ASOCIACIÓN CIVIL JUVENTUD PARA CRISTO, COOPERATIVA SOCIAL PEDRENSE, y COOPERATIVA SOCIAL BRAZOS AMIGOS;

5) que en informe técnico de fecha 25.04.16 y luego de analizar las propuestas presentadas, se sugiere la realización de un nuevo llamado a licitación, por entender que las ofertas resultan inconvenientes ya sea porque se proponen sueldos para operarios que no se ajustan a los Consejos de Salarios, o no se presentan la cantidad de operarios solicitados para el servicio, diferencias en los cálculos, ausencia de planes de capacitación, entre otras razones;
6) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 16/02858, dispuso dejar sin efecto el procedimiento de licitación y autorizar la gestión de un procedimiento de contratación directa de acuerdo a la excepción prevista en el artículo 33, literal C), numeral 2 del T.O.C.A.F, con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento que se deja sin efecto;
7) que se realizó publicidad de la nueva convocatoria (Compra por excepción Nº 19/2016) en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 28.07.16, y en fecha 04.08.16 se realizó la apertura de ofertas, surgiendo como oferentes las siguientes personas jurídicas: ASOCIACIÓN CIVIL COOPERARE, COOPERATIVA BRAZOS AMIGOS, COOPERATIVA SOCIAL RESTAURARTE, COOPERATIVA SOCIAL PAZUR, ASOCIACIÓN CIVIL JUVENTUD PARA CRISTO, y COOPERATIVA SOCIAL PEDRENSE;
8) que en fecha 24.08.16 se realizó informe técnico aplicando los criterios de evaluación establecidos en el Pliego, del cual se desprende que:
8.1) la oferta mejor puntuada para la Zona del Municipio de Canelones, es la de Cooperare, con 100 puntos, por lo cual se sugiere la adjudicación en este sentido por $621.164 mensuales, más los ajustes correspondientes;
8.2) para la Zona de Santa Lucía, Cooperare con 100 puntos por lo cual se sugiere la adjudicación en este sentido por $621.164 mensuales, más los ajustes correspondientes;
8.3) para la Zona Regional II, Cooperare con 100 puntos, por un monto de $1.845.766 mensuales, más los ajustes correspondientes;
8.4) para la Zona Regional IV, Cooperativa Brazos Amigos con 60 puntos (única oferente en dicha zona), por un monto mensual de $1.045.049, más los ajustes correspondientes;
8.5) para la Zona Regional V, Cooperativa Restaurarte, con 60 puntos (única oferente en dicha zona) por un monto mensual de $776.727, más los ajustes correspondientes;

9) que luego de solicitar acceso a las actuaciones en escrito de fecha 30.01.17, la Cooperativa Social Pedrense formula petición al amparo del artículo 30 de la Constitución de la República, cuyo pedido concreto consiste en que la Intendencia cumpliendo con el deber de celeridad resuelva el procedimiento amparando la oferta de dicha Cooperativa para las tres zonas en las que se presentó, por tratarse de las ofertas más exactas y ajustadas al pliego de condiciones;
10) que la Comisión Asesora en informe de fecha 31.01.17, señala que todas las Cooperativas se encuentran inscriptas en RUPE, y de acuerdo a los certificados notariales agregados en dicho Registro, la representación corresponde a sus presidentes y secretarios actuando en forma conjunta, extremo que no cumplieron las ofertas de Cooperativa Restaurarte (la firma solo la Secretaria), Cooperativa Pazur (la firma solo su Presidente) y Cooperativa Pedrense (la firma solo Presidente), por lo cual rechaza estas tres ofertas;

11) que en la actuación precitada, y teniendo presente el rechazo de las tres ofertas referidas, la Comisión Asesora sugiere dejar sin efecto la adjudicación de la Zona V (la única oferta fue rechazada), y adjudicar (estimando una contratación de 42 meses en todos los casos), de la siguiente manera: 

11.1) Cooperativa Cooperare: Zona de Canelones por $621.164 mensuales y un total del período $26.088.888; Zona Santa Lucía $ 621.164 mensuales y un total del período de $26.088.888; Zona Regional II por un precio mensual de $1.845.766 y un total del período de $77.522.172; lo que genera un total adjudicado a esta Cooperativa de $129.699.948, en todos los casos impuestos incluidos;
11.2) Cooperativa Social Brazos Amigos: Zona Regional IV, por un monto mensual de $1.045.049, y un monto total adjudicado de $43.892.058 impuestos incluidos;
12) que se notificó la puesta de manifiesto de las actuaciones mediante correos electrónicos de fecha 16.02.17 sin que se recibieran comentarios de los oferentes, y la Comisión Asesora, en informe de fecha 14.03.17, eleva las actuaciones al Intendente, reiterando su sugerencia de adjudicación formulada anteriormente (Resultando 11);
13) que en el informe antedicho la Comisión Asesora señala que la Cooperativa Social Pedrense no cumple con lo preceptuado en el artículo 46 del T.O.C.A.F., no estando capacitada para contratar con la Administración, en tanto su Secretario (que es uno de sus representantes) el Sr. Luis Alberto Bidir Quian, es funcionario de la Intendencia de Canelones, concretamente de la División Regional II de la Dirección General de Gestión Ambiental, que es la oficina peticionante en la licitación de referencia;
14) que el Intendente, mediante Resolución            Nº 17/01946 de fecha 17.03.17, dispuso adjudicar el procedimiento realizado al amparo del artículo 33, literal C), numeral 2) del T.O.C.A.F., en la forma sugerida por la Comisión Asesora, desde la firma del contrato, hasta la finalización del período de gobierno; 
15) que Control Presupuestal en actuación de fecha 31.05.17, informa que se estima a ejecutarse en el presente ejercicio, las sumas de $20.175.547,47 de Asociación Civil Cooperare, y $6.827.653,47 de Cooperativa Brazos Amigos;
CONSIDERANDO: 1) que se encuentra acreditada la causal de excepción al procedimiento de licitación pública, al amparo de lo establecido en el artículo 33, literal C), numeral 2) del T.O.C.A.F;
2) que si bien para la evaluación de las ofertas se establecen los factores de evaluación, así como el máximo puntaje a asignarle a cada uno (Resultando 3), surge del artículo 7 del Pliego que no se establecieron parámetros objetivos para asignar el puntaje correspondiente al factor Antecedentes, en contravención a lo preceptuado en el artículo 48, literal C) del T.O.C.A.F;
3) no se remitió información contable en contravención a lo dispuesto en el artículo 13 literal D) de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211  de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el alcance de la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas.

Comparto con la mayoría del Tribunal que no se cumplió con lo preceptuado con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF.

Sin perjuicio de lo anterior, la situación dada en la Zona regional IV (por sí misma) no afecta la adjudicación, dado la existencia en este caso de un único oferente. Por tanto, en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Literal A), Razonabilidad (Literal C) y Materialidad (Literal F), entiendo que el incumplimiento de referencia, merece en todo caso un Señalamiento a la Administración actuante, y no una observación a dicho gasto en concreto. Cabe señalar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 

En suma,  entiendo que el Tribunal de Cuentas debió expedirse observando el gasto en forma consistente con lo que luce en el Resultando 11.1) y emitiendo un Señalamiento según Resultando 11.2). En este último caso, cometiendo a su vez al Contador Delegado, la intervención del gasto previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente.

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”
